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GMSU/D. UGEL07
BMA/J.AGEBATP
SEVV/E.EBA

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 06 de julio de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00159-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor (a):

Director (a) (e) del CEBA de Gestión Pública y de Convenio.
Presente. -

 ASUNTO : Precisiones sobre la Nueva Calendarización Escolar 2023 para Lima
Metropolitana.

 REF. : a) Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU y su modificatoria RM N° 149-
2023-MINEDU

b) Memorándum Múltiple N° 0100-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR
c) SINAD N° 0196564 – 2023

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de su conocimiento
que, en atención a los documentos de la referencia a) y b) la Dirección Regional de Educación
de Lima Metropolitana tiene la facultad de determinar la fecha de inicio de clases, siempre que
se garantice el cumplimiento de treinta y nueve (39) semanas lectivas y cuatro (04) semanas de
gestión. Por ello, tomando en cuenta las condiciones climatológicas y sanitarias; la DRELM con
el Comunicado N° 009-2023-MINEDU informó la postergación del inicio del año escolar en
Lima, hasta el 20 de marzo.

En tal sentido, se determina un Nuevo Calendario Escolar como se detalla a continuación:
Nuevo Calendario Escolar 2023 para Lima Metropolitana
Bloques Duración Fecha de inicio y fin

Primer bloque de semana de gestión Dos (02) semanas 01/03/2023 a 17/03/2023

Primer bloque de semanas lectivas Nueve (09) semanas 20/03//2023 a 19/05/2023

Segundo bloque de semanas lectivas Diez (10) semanas 22/05/2023 a 27/07/2023

Segundo bloque de semana de gestión Una (01) semanas 31/07/2023 a 04/08/2023

Tercer bloque de semanas lectivas Diez (10) semanas 07/08/2023 a 13/10/2023

Cuarto bloque de semanas lectivas Diez (10) semanas 16/10/2023 a 22/12/2023

Tercer bloque de semana de gestión Una (01) semana 26/12/2023 a 29/12/2023

Así mismo, se adjunta la Hoja de Ruta de Trabajo para la Semana de Gestión Intermedia, la
cual deberá ser enviada a la UGEL hasta el 14 de julio; considerando el Nuevo Calendario
Escolar 2023 para Lima Metropolitana (31 de julio al 04 de agosto).

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
LIC. BIANCA MAGUIÑA AGUILAR

Jefa del Área de Gestión de la Educación
Básica Alternativa y Técnico Productiva

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07 mediante
Resolución Directoral N° 001-2023-UGEL07

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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